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Capítulo III

FERNANDO LIZARDI, MASÓN

Carlos Francisco Martínez Moreno13

Los momentos de la carrera masónica de Fernando Lizardi Santana de los 
que trataremos transcurrieron por más de veinte años hasta 1934; para com-
prender su significado, hablaremos de ellos y de su contexto en los procesos 
histórico-políticos del país vinculados con los grupos masónicos.

Desde el inicio del siglo XX, varios masones disputaron por el poder 
hasta llegar al fratricidio. Unos desde la elite sostuvieron el régimen de Por-
firio Díaz; otros, en contra, fueron antirreeleccionistas, como Francisco I. 
Madero y Pino Suárez.14 Si bien Díaz renunció a la presidencia de la Re-
pública el 25 de mayo de 1911, y la Gran Logia Valle de México celebró la 
restauración de la paz; dos años después, la Decena Trágica de 1913 fue un 
indicativo de que la pugna entre “hermanos” no estaba superada.15

Además, en 1913, Victoriano Huerta aprehendió a varios diputados 
de la Legislatura XXVI electa para el periodo 1912-1914, entre los que se 

13		 Doctor en Historia con mención honorífica (UNAM). Maestro en Historia con men-
ción honorífica (UNAM). Licenciado en Filosofía Medalla al Mérito Universitario (UAM). 
Mexicano precursor de la cátedra de Historia de la Masonería en México de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la UNAM. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores. Catedráti-
co en el Centro de Estudios Superiores Navales (Cesnav) de la Secretaría de Marina Armada 
de México, en la Escuela Superior de Guerra de la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea y 
en el Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM). Asesor y catedrático en el Colegio 
de Defensa Nacional.

14		 Martínez Moreno, Carlos Francisco, “Coaliciones y traiciones masónicas. De la pri-
mera reelección de Porfirio Díaz a los inicios de la Revolución mexicana, 1887-1911”, RE-
HMLAC, San José, vol. 7, núm. 2, diciembre de 2015-abril de 2016, pp. 149-177.

15		 Diario del Hogar, México, 1911, A. XXX-N. 10772, T. 47, N. 123, junio 28, p. 1; López, 
Chantal y Cortés, Omar (recops.), Madero y los partidos Antirreeleccionista y Constitucional Progre-
sista, México, Ediciones Antorcha, 1988, pp. 94, 95, 122-133 y 227-231; Serrano Álvarez, 
Pablo, Porfirio Díaz y el porfiriato. Cronología (1830-1915), México, INERHM, 2012; Martínez 
Moreno, Carlos Francisco, “Coaliciones y traiciones masónicas…”, op. cit., pp. 149-177.
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56 OBRA JURÍDICA DE UN CONSTITUYENTE: FERNANDO LIZARDI

encontraba el masón Cándido Aguilar Vargas, con quien Fernando Lizardi 
trabajaría directamente el siguiente año, como diremos.16

Asimismo, en 1913, Fernando Lizardi desempeñó comisiones que le 
confió Venustiano Carranza en el centro de la República; anteriormente, se 
había vinculado de forma laboral con dos masones: desde inicios del siglo 
en 1901 con el bufete de José Natividad Macías en la Ciudad de México, 
y en 1912 en Guanajuato con Enrique Colunga.

Al año siguiente, Lizardi recibió su diploma del tercer grado, de 
“Maestro Masón”, el 14 de marzo de 1914, expedido por la logia Fénix 
núm. 13, bajo la autoridad de la Gran Logia Valle de México.17 Sólo cinco 
meses después, Venustiano Carranza llegaría a la Ciudad de México el 20 
de agosto. Lizardi se le unió desde el 21 de septiembre como asesor de la 
comandancia militar de Veracruz y coronel en la brigada “Fieles de Oaxa-
ca”, a cargo del general y masón Cándido Aguilar (preso en 1913), secre-
tario general del gobierno del estado de Hidalgo.18 La llegada de Carranza 
permitió un reacomodo de las fuerzas al interior del máximo organismo 
masónico en el país: el Supremo Consejo de México del grado 33o. del rito 
escocés, del cual sería expulsado por unanimidad Victoriano Huerta grado 
30o., el 30 de octubre.

Para 1915, Lizardi, desde la Ciudad de México, debió conocer el pro-
nunciamiento del 15 de enero de Veracruz, firmado por Antonio Luca gra-
do 33o., Arturo Méndez grado 33o. (preso por Huerta en 1913), José María 
Rodríguez grado 33o., Modesto Rolland grado 14o., Antonio Herrejón Ló-
pez grado 3o., Andrés C. Castro grado 3o., Rafael Canto y Pascual Ortiz 
Rubio grado 3o. (preso por Huerta en 1913), quienes imputaron los asesina-
tos de los masones grado 33o. Francisco I. Madero y José María Pino Suá-
rez, presidente y vicepresidente de la República, el 23 de febrero de 1913, 

16		 De cómo vino Huerta y cómo se fué... Apuntes para la historia de un régimen militar, 5a. ed. 
facsimilar, México, Ediciones “El Caballito”, 1975, pp. 377-378; Romero Flores, Jesús, His-
toria del Congreso Constituyente 1916-1917, 3a. ed., México, Secretaría de Educación Públi-
ca-INEHRM-UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2014; Cámara de Diputados 
LXIII Legislatura, Los diputados constituyentes de Querétaro, perfiles de una generación. Notas biográficas 
de Jesús Romero Flores, México, Consejo Editorial de la Cámara de Diputados, 2016, t. II; 
MacGregor, Josefina, “Los diputados renovadores. De la XXVI Legislatura al Congreso 
Constituyente”, Historia Mexicana, vol. LXVI, núm. 3, 2017, pp. 1355 y 1384-1387.

17		 Gran Logia Valle de México, Diploma de Maestro Masón grado 3°, otorgado a Fernando Li-
zardi por la logia Fénix N° 13, México, 14 de marzo de 1914. Archivo del licenciado Fernando 
Lizardi, (VII) Documentos de Masonería, carpeta 51 (en lo sucesivo, AFL/VII/DM/C.51).

18		 AFL/VII/DM/C.51; Cámara de Diputados LXIII Legislatura, Los diputados constitu-
yentes de Querétaro, perfiles de una generación…, cit., p. 136.
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al plan y a la orden de los masones Rodolfo Reyes grado 33o., Victoriano 
Huerta grado 30o. y Félix Díaz grado 32o.19

Si bien la acusación masónica directa contra Rodolfo Reyes debió con-
mover a Fernando Lizardi, puesto que ocho años atrás cuando estaba en 
la ruina, a mediados de 1907, Reyes le encargó un asunto profesional, que 
ganó en Guanaceví, Durango, se pondría del lado de los masones reformis-
tas contra el statu quo, y se le nombró el 10 de marzo de 1916 miembro de 
la Comisión Legislativa de la Secretaría de Justicia, encargada del proyecto 
de Constitución General de la República; no obstante, en octubre, Venus-
tiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, presentaría otro 
proyecto preparado por los licenciados y masones José Natividad Macías y 
Luis Manuel Rojas.

Tras la convocatoria de Carranza para el Congreso Constituyente, al 
instalarse la mesa directiva el 30 de noviembre de 1916, encontramos a 
Lizardi entre los siete de los once miembros que identificamos que fueron 
masones: el presidente Luis Manuel Rojas (preso en 1913 y grado 33o.), el 
vicepresidente Cándido Aguilar Vargas (preso en 1913), el primer secreta-
rio Fernando Lizardi, el cuarto secretario Antonio Ancona Albertos (preso 
en 1913), y los prosecretarios primero Jesús López Lira, segundo Fernando 
Castaños y tercero Juan de Dios Bojórquez; además, los masones estuvieron 
en las doce comisiones del Congreso Constituyente y Lizardi estaría en la de 
Peticiones y Diario de Debates.

Su participación como congresista fue reconocida entre el grupo de 
equilibristas, en el que identificamos a once diputados masones: Amílcar 
Vidal, Antonio Gutiérrez Rivera, Cristóbal del Castillo, Cristóbal Limón 
López, Fernando Castaños, Fernando Lizardi Santana, José I. Solórzano, 
José María Rodríguez y Rodríguez, Manuel Cepeda Medrano, Ramón Ro-
sas y Reyes, y Zeferino Fajardo.

Sobre la educación, en el Congreso, Fernando Lizardi suponía radical 
el laicismo, pero argumentó que la Comisión consideró dos razones a su 
favor: la psicológica, según la cual el niño no podía comprender las verda-
des abstractas de la religión, y la patriótica, que afirmaba que peligraba la 
nación si la enseñanza caía en manos del clero.20

19		 Luca Antonio 33o., Arturo Méndez 33o., José María Rodríguez 33o., Modesto Ro-
lland 14o., Antonio Herrejón López 3o., Andrés C. Castro 3o., Rafael Canto y Pascual Ortiz 
Rubio 3o., Pronunciamiento para la creación del Rito Simbólico Mexicano, Veracruz, 15 de enero de 
1915.

20		 Legislatura LXIII, Cámara de Diputados, Diario de los Debates del Congreso Constituyente 
de Querétaro 1916-1917, ed. facsimilar, México, Talleres Gráficos de la Cámara de Diputados, 
2016, 2 ts.
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58 OBRA JURÍDICA DE UN CONSTITUYENTE: FERNANDO LIZARDI

Concluido el Congreso Constituyente, Fernando Lizardi regresó como 
director de la Escuela Nacional de Jurisprudencia, cargo que ocupó hasta 
el fin del gobierno de Carranza y, posteriormente, fue jefe del Jurídico de la 
Secretaría de Gobernación.21 Al interior de la masonería, Lizardi fue nom-
brado el 20 de noviembre de 1917 representante de la logia Fénix núm. 13 
para proponer reformas a las leyes masónicas, y el 17 de diciembre se le 
designó orador y miembro de su Comisión de Justicia.22

Al siguiente año, y en un lapso de ocho meses, Lizardi recibió por parte 
del Supremo Consejo de México el diploma del grado 4o., “Maestro Secre-
to”, el 21 de enero de 1918;23 el diploma del grado 14o., “Gran Elegido, 
Perfecto y Sublime Masón”, el 10 de junio de 1918,24 y el diploma del gra-
do 18o., “Soberano Príncipe Rosa Cruz”, el 8 de agosto de 1918.25 Por su 
parte, el 15 de enero de 1918, la Gran Logia Valle de México le concedió a 
Lizardi el nombramiento para desempeñar el puesto de defensor de oficio, 
el cual fue firmado por el gran maestro Luis Manuel Rojas,26 y después sería 
de nuevo nombrado representante de su logia para proponer reformas a las 
leyes masónicas, el 7 de junio de 1918.27

Asimismo, en 1918, su labor contribuyó a estrechar las relaciones de su 
logia con las de otros estados de la República y con las de otros países que 
le enviaron nombramientos como “Garante de Amistad”. Desde el interior 

21		 Betanzos Torres, Eber y Chávez Alor, Jaime (coords.), Los constituyentes de 1917, Méxi-
co, Fondo de Cultura Económica-SEP, 2017, versión electrónica; Enríquez Perea, Alberto 
(comp.), Memorias de un constituyente: José Álvarez y Álvarez de la Cadena, México, El Nacional, 1992.

22		 Logia Fénix núm. 13, bajo la Gran Logia Valle de México, “Nombrado el 17 de diciem-
bre orador”, México, 17 de diciembre 1917; Fénix núm. 13, “Nombrado el 17 de diciembre 
miembro de la Comisión de Justicia”, México, 17 de diciembre de 1917; Logia Fénix núm. 
13, “Nombrado el 19 de noviembre representante de la logia para proponer reformas a las 
leyes masónicas junto con las comisiones de otras logias”, México, 20 de noviembre de 1917. 
AFL/VII/DM/C.51.

23		 Supremo Consejo de México, “Diploma de Maestro Secreto grado 4°”, México, 21 de 
enero de 1918. AFL/VII/DM/C.51.

24		 Supremo Consejo de México, “Diploma de Gran Elegido, Perfecto y Sublime Masón 
grado 14°”, México, 10 de junio de 1918. AFL/VII/DM/C.51.

25		 Supremo Consejo de México, “Diploma de Soberano Príncipe Rosa Cruz grado 18°”, 
México, 8 de agosto de 1918. AFL/VII/DM/C.51.

26		 Gran Logia Valle de México, “Nombramiento para desempeñar el puesto de defensor 
de oficio”, México, 15 de enero de 1918. AFL/VII/DM/C.51.

27		 Fénix núm. 13, “Recordatorio para que asista a la logia”, México, 5 de marzo de 
1918; Fénix núm. 13, “Nombrado para asesorar sobre el proyecto de Constitución discutido 
en la logia Lealtad N° 15”, México, 7 de junio de 1918; Fénix núm. 16, Logia Capitular de 
Perfección del Supremo Consejo de México, “Recibo de pago No. 66 por exaltación al grado 
14°”, 1o. de junio de 1918; Fénix núm. 16, “Recordatorio para que asista a la logia”, 10 de 
julio de 1918. AFL/VII/DM/C.51.
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del país, la logia Benito Juárez núm. 24 de Guadalajara, Jalisco, bajo la 
Gran Logia Occidental Mexicana, le envió diploma firmado el 15 de mar-
zo de 1918;28 el 20 de mayo, Estrella del Norte núm. 14 de la Gran Logia 
Benito Juárez de Coahuila;29 el 14 de julio, Tolerancia Masónica núm. 6 de 
Monterrey, de la Gran Logia de Nuevo León,30 y el 20 de julio de San Luis 
Potosí, Perseverancia núm. 8 de la Gran Logia de Estado Soberana e Inde-
pendiente “El Potosí”.31

Desde el extranjero, el 18 de marzo de 1918, la logia general Antonio 
Maceo de la Habana, Cuba, bajo la Gran Logia de la Isla de Cuba, le envió 
el diploma respectivo de “Garante de Amistad”;32 el 23 de abril, la logia 
Pedro Cova núm. 28 de Upata, de la Gran Logia de los Estados Unidos de 
Venezuela;33 el 11 de junio, la logia Reconciliación de La Habana, de la 
Gran Logia de la Isla de Cuba,34 y el 12 de julio, desde Valencia, España, 
Federación Valentina núm. 93 del Gran Oriente Español.35

28		 Benito Juárez núm. 24, bajo la Gran Logia Occidental Mexicana, “Diploma de garan-
te de amistad ante la logia Fénix No. 13”, Guadalajara, Jalisco, 15 de marzo de 1918; Benito 
Juárez núm. 24, “Comunica que fue electo el 1 de marzo, como garante de amistad ante la 
logia Fénix No. 13”, Guadalajara, Jalisco, 22 de marzo de 1918. AFL/VII/DM/C.51.

29		 Estrella del Norte núm. 14, bajo la Gran Logia Benito Juárez del Estado de Coahuila, 
“Diploma de garante de amistad ante la logia Fénix No. 13, electo el 18 de mayo”, Coahui-
la, 20 de mayo de 1918. AFL/VII/DM/C.51.

30		 Tolerancia Masónica núm. 6, bajo la Gran Logia de Libres y Aceptados Masones de 
Nuevo León, “Envía nombramiento como garante de amistad ante la logia Fénix No. 13”, 
Monterrey, Nuevo León, 14 de julio de 1918; Tolerancia Masónica núm. 6, “Diploma de 
garante de amistad ante la logia Fénix No. 13”, Monterrey, Nuevo León, 14 de julio de 1918. 
AFL/VII/DM/C.51.

31		 Perseverancia núm. 8, bajo la Gran Logia de Estado Soberana e Independiente “El 
Potosí”, “Comunica que fue electo el 20 de mayo, como garante de amistad ante la logia 
Fénix No. 13”, San Luis Potosí, 20 de julio de 1918; Perseverancia núm. 8, “Envía el diplo-
ma de garante de amistad ante la logia Fénix No. 13”, San Luis Potosí, 31 de julio de 1918. 
AFL/VII/DM/C.51.

32		 Logia General Antonio Maceo, bajo la Gran Logia de la Isla de Cuba, “Diploma de 
garante de amistad ante la logia Fénix No. 13”, La Habana, Cuba, 18 de marzo de 1918. 
AFL/VII/DM/C.51.

33		 Logia Pedro Cova núm. 28, bajo la Gran Logia de los Estados Unidos de Venezuela, 
“Envía nombramiento como garante de amistad ante la logia Fénix No. 13”, Upata, Vene-
zuela, 23 de abril de 1918; Pedro Cova núm. 28, “Diploma como garante de amistad ante la 
logia Fénix No. 13, nombrado el 22 de abril”, Upata, Venezuela, 23 de abril de 1918. AFL/
VII/DM/C.51.

34		 Logia Reconciliación, bajo la Gran Logia de la Isla de Cuba, “Diploma de garante 
de amistad ante la logia Fénix No. 13”, La Habana, Cuba, 11 de junio de 1918. AFL/VII/
DM/C.51.

35		 Logia Federación Valentina núm. 93, bajo el Gran Oriente Español, “Comunica que 
fue electo el 9 de julio, como garante de amistad ante la logia Fénix No. 13”, Valencia, Es-
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Fuera de la masonería, en 1919, Lizardi participó en la comisión legis-
lativa que elaboró la Ley de Amparo; en 1921, fue abogado de la Junta de 
Beneficencia Privada del Distrito Federal, y entre 1922 y 1924, se desempe-
ñó como abogado consultor del gobierno de Tamaulipas y presidió la junta 
local agraria, y en 1924, se mudó a Brownsville, Texas.36

El 29 de julio de 1925, a Lizardi le fue expedido el diploma del grado 
30o., “Gran Electo Caballero Kadosch”, del cual sobresale que fue firmado 
por el soberano gran comendador del Supremo Consejo de México, Luis 
Manuel Rojas (presidente del Congreso Constituyente de 1916-1917).37 
Posteriormente, le fueron expedidos los diplomas de los grados 31o., “Gran 
Inspector Inquisidor Comendador”, y 32o., “Sublime Príncipe del Real Se-
creto”, el 8 de septiembre.38

En 1926, Fernando Lizardi fue secretario del Consistorio del grado 32o. 
para el Distrito Norte de Tamaulipas del Supremo Consejo de México, y el 
19 de junio de 1927 se le eligió orador del grupo del grado 30o. Manuel de 
la Cruz núm. 16, y el 19 de junio se le designó relator de la Comisión de Rela-
ciones y presidente de la Comisión de Justicia, cargos que también ocuparía 
en 1929; no obstante, Eber Betanzos Torres y Jaime Chávez Alor, en su obra 
Los constituyentes de 1917, afirman que aún tenía domicilio en Brownsville, 
Texas39 (en la fuente masónica no se especifica).

paña, 12 de julio de 1918; Federación Valentina núm. 93, “Diploma de garante de amistad 
ante la logia Fénix No. 13”, Valencia, España, 12 de julio de 1918. AFL/VII/DM/C.51.

36		 Betanzos Torres, Eber y Chávez Alor, Jaime (coords.), Los constituyentes de 1917, cit.
37		 Supremo Consejo de México, “Diploma de Gran Electo Caballero Kadosch grado 

30°”, México, 29 de julio de 1925. AFL/VII/DM/C.51.
38		 Supremo Consejo de México, “Diploma de Gran Inspector Inquisidor Comendador 

grado 31°”, México, 8 de septiembre de 1925; Supremo Consejo de México, “Diploma de 
Sublime Príncipe del Real Secreto grado 32°”, México, 8 de septiembre de 1925. AFL/VII/
DM/C.51.

39		 Betanzos Torres, Eber y Chávez Alor, Jaime (coords.), Los constituyentes de 1917, cit.; 
Manuel de la Cruz núm. 16, Consejo de Caballeros Kadosh 30° del Supremo Consejo de 
México, “Comunica que fue electo el 19 de junio como gran orador”, Matamoros, Tamau-
lipas, 1o. de julio de 1927; Manuel de la Cruz núm. 16, “Comunica que fue electo el 19 de 
junio como relator de la Comisión de Relaciones”, Matamoros, Tamaulipas, 1o. de julio 
de 1927; Manuel de la Cruz núm. 16, “Comunica que fue electo el 19 de junio como presi-
dente de la Comisión de Justicia”, Matamoros, Tamaulipas, 1o. de julio de 1927; Manuel de 
la Cruz núm. 16, “Comunica que fue electo el 19 de junio como miembro de la Comisión 
de Relaciones”, Matamoros, Tamaulipas, 22 de junio de 1929; Manuel de la Cruz núm. 16, 
“Comunica que fue electo el 19 de junio como gran orador”, Matamoros, Tamaulipas, 22 de 
junio de 1929; Manuel de la Cruz núm. 16, “Comunica que fue electo el 19 de junio como 
miembro de la Comisión de Justicia”, Matamoros, Tamaulipas, 22 de junio de 1929. AFL/
VII/DM/C.51.
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Igualmente, en 1927, Lizardi aparece en tres grupos masónicos: en el 
Capítulo Rosa Cruz para los grados del 15o. al 18o. Heroica Matamoros 
como miembro activo; como segundo teniente gran maestro del “Conse-
jo de Caballeros Kadosch” para los grados del 19o. al 30o. Manuel de la 
Cruz núm. 16, y como secretario del Consistorio Regional para el Norte o 
Septentrión de Tamaulipas para los grados 31o. y 32o., en donde ostentó 
el grado 32o.40

El 25 de octubre de 1928, el jefe de la masonería escocesa Alberto Pro, 
grado 33o., le solicitó a Fernando Lizardi su biografía masónica, ya que 
había sido propuesto para recibir el grado 33o.;41 sin embargo, respondió 
desde Brownsville el 6 de noviembre y le pidió ser excusado de ese honor 
por no considerarse acreedor de él.42

El 23 de mayo de 1930, Fernando Lizardi solicitó su retiro de la logia 
Aurora Boreal núm. 14 de la Gran Logia de Tamaulipas, grupo que ese día 
aprobó suspender sus derechos masónicos y le expidió la carta de retiro, 
“Plancha de Quite”, el 9 de junio de 1930.43 No obstante, en 1931, Lizar-
di apareció registrado aún en tres grupos masónicos en Tamaulipas: como 
miembro activo de la Logia Capitular de Perfección para los grados 4o. al 
14o. Evolución núm. 70 de Nuevo Laredo; como miembro activo del “Con-
sejo de Caballeros Kadosch” para los grados 19o. al 30o. Manuel de la Cruz 
núm. 16 de Matamoros, y como ilustre comendador en jefe del Consistorio 
Regional para el Norte o Septentrión de Tamaulipas núm. 8 para los grados 
31o. y 32o., ostentando aún la indumentaria del grado 32o.44

Pocos años después, encontramos nuevamente a Lizardi en la Ciudad 
de México. En la década de los treinta, pertenecer a la Gran Logia Valle de 

40		 Supremo Consejo, Boletín MCMXXVII, Órgano oficial del Supremo Consejo del Rito 
Escocés Antiguo y aceptado para la jurisdicción masónica de los Estados Unidos Mexicanos, 
México, Bouligny & Schmidt Sucr., 1927, pp. 303, 327 y 367.

41		 “Pro, Alberto 33º, “El Soberano Gran Comendador solicita a Fernando Lizardi su 
biografía masónica porque fue propuesto a ser exaltado al grado 33”, México, 25 de octubre 
de 1927. AFL/VII/DM/C.51.

42		 “Lizardi, Fernando, envía su biografía al Soberano Gran Comendador Alberto Pro 
33° y pide ser excusado de ser exaltado al grado 33, por considerar que no es acreedor del 
alto honor”, Brownsville, Texas, 6 de noviembre de 1928. AFL/VII/DM/C.51.

43		 “Fernando Lizardi, pide Plancha de Quite a la logia Aurora Boreal No. 14 de la Gran 
Logia de Antiguos y Aceptados Masones de Tamaulipas, por haber caído en irregularidad”, 
Matamoros, Tamaulipas, 23 de mayo de 1930; Aurora Boreal No. 14, “Comunica que el 23 
de mayo fue aprobado suspender los derechos masónicos de Fernando Lizardi”, Matamoros, 
Tamaulipas, 31 de mayo de 1930. AFL/VII/DM/C.51.

44		 Supremo Consejo, Boletín 1931, Órgano oficial del Supremo Consejo del Rito Escocés 
Antiguo y aceptado para la jurisdicción masónica de los Estados Unidos Mexicanos, México, 
Tip. Guerrero Hno. Sucr., 1931, pp. 264 y 345.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2019. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y5kmnb5f



62 OBRA JURÍDICA DE UN CONSTITUYENTE: FERNANDO LIZARDI

México significaba unirse a un círculo privilegiado de la política nacional. 
Emilio Portes Gil fue su gran maestro de 1933 a 1934, tres años después de 
haber dejado la Presidencia de la República, y entre 1934 y 1935 sería el 
primer secretario de Relaciones Exteriores del también masón y presidente 
Lázaro Cárdenas, gobernante del país de 1934-1940; dichos lazos reafirma-
ban la importancia de esa institución masónica en la creación de cuadros y 
en la formación de redes vinculadas con la cohesión nacional del régimen.

Asimismo, a la Gran Logia Valle de México le pertenecían el expresi-
dente de la República Pascual Ortiz Rubio, grado 33o. desde 1931, quien 
ocupó la presidencia entre 1930 y 1932,45 así como el general y presidente 
de la República sustituto, entre 1932 y 1934, Abelardo L. Rodríguez, quien 
desde 1929 era masón grado 33o.46

En ese contexto, fuera de la masonería, Lizardi continuó con el ejerci-
cio de su profesión de manera independiente en la Ciudad de México en 
1934 y, en la masonería, el 13 de agosto pidió ser regularizado en la logia 
Antiquitas núm. 9 de la Gran Logia Valle de México, la que respondió afir-
mativamente el 17 de agosto.47 El grupo había sido dirigido por el doctor y 
ex diputado constituyente Arturo Méndez grado 33o. en 1920 y por Alber-
to Pro grado 33o. en 1921,48 quien, como dijimos antes, sería el líder de la 
masonería del grado 33o.

45		 Ibidem, pp. 109-117.
46		 Ibidem, p. 93.
47		 Betanzos Torres, Eber y Chávez Alor, Jaime (coords.), Los constituyentes de 1917, cit.; 

“Fernando Lizardi, pide ser regularizado a la logia Antiquitas No. 9, agrega tener Plancha 
de Quite de Aurora Boreal 14 del 9 de junio de 1930, y tener el diploma No. 147 del 14 de 
marzo de 1914 de la Gran Logia Valle de México”, México, 13 de agosto de 1934; Antiquitas 
núm. 9, bajo la Gran Logia Valle de México, “Responde a Fernando Lizardi su solicitud para 
ser regularizado”, México, 17 de agosto de 1934. AFL/VII/DM/C.51.

48		 Antiquitas núm. 9, “Cuadro de la Respetable Logia Simbólica Antiquitas No. 9, Rito 
Universal”, México, 1989, p. 6.
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